
GAPPO

MEMORANDO N' 0947-SG-GADPO-2023

PARA : ING. CARLOS RIVADENEYRA

COORDINADOR GENERAL PARTICIPACIÓN CIUDADANA
FECHA : 16 DE MARZO DE 2023

ASUNTO : ENTREGA DE INFORMACIÓN

En referencia al Memorando N° 0296-CGPC-GADPO-2023, suscrito por el Ing. Carlos
Rivadeneyra, Coordinador General de Participación Ciudadana, me permito remitir la siguiente
información.

iNCORPOR7rciüKrDrRECOierENDSÜIONES"T13ICTSMEfíES-pCíRPARTrDE'L'ASENTlDADESDETA'FUNCtOFI"

DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO: "INFORME DPO-

0013-2022 DEL EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, SU ADMINISTRACIÓN Y USOjY, A LAS FASES
PREPARATORIA, PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, RECEPCIÓN. LIQUIDACIÓN Y PAGOS DE
LOS ESTUDIOS, CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN LlC-GADPO-03-
COP-201, RE-GADPO-01-COP-2018; Y LÍC-GADPO-04-COP-18. POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2
DE ENERO DE 2017 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021".

ENTIDAD

QUE

RECOMIEN

DA

CGE

RECOMENDACIO

NES Y/O

DICTAMENES

EMANADOS

1.- Dispondrá que
los servidores

encargados de
cumplir y hacer
cumplir las
recomendaciones

de los informes

emitidos por la
Contraloria

General del

Estado. realicen

evaluaciones

periódicas sobre la
aplicación de cada
una de ellas, lo

que será verificado
por los titulares de
cada área

administrativa en

la que se

desarrollen los

procesos.

2.- Verificará

conjuntamente con
el Coordinador

General Financiero

previo al trámite y
registro de pago,
los valores

INFORME EL

CUMPLIMIENTO

DE

RECOMENDACIO

NES Y

DICTAMENES EN

PORCENTAJES

95.24 %

100%

(FINANCIERO

NO. DE

INFORME DE

CUMPLIMIE

NTO

MEMORAND

O CIRCULAR

N° 5029-MO-

P-GADPO-

2022

OBSERVACIO

NES

El 4,76% Se

encuentra en

implementación

MEDIOS DE

VERIFICACI

ON

MEMORAN

DO

CIRCULAR

N» 5029-

MO-P-

GADPO-

2022,

dirigido a
todas las

coordinación

es generales
del GADPO

LINK AL

MEDIO DE

VERIFICACI

ÓN
PUBLICAD

O EN LA

PAG. WEB

DE LA

INSTITUCiÓ
N

i) /•f
%

\

O
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ó

pendientes a
rellquidar a fin de
proceder ai
descuento que
corresponda
conforme a ios

trabajos realmente
ejecutados.

3." Dispondrá y
verificará que los
procesos de
licitación de obras,
ios servidores

designados en
calidad de

miembros de las

comisiones

técnicas o

subcomisiones de

apoyo, verifiquen
ia integridad,
legalidad y
veracidad de ios

documentos

adjuntos a cada
una de las

propuestas de ios
oferentes, lo cual
deberá constar en

el informe de

evaluación de

ofertas.

4." Dispondrá al
Coordinador

General Financiero

y al Tesorero, que
previo a ia
recepción y
aceptación de
garantías
presentadas para
el buen uso del

anticipo, y fiel
cumplimiento de
ios contratos,

verifiquen que las
entidades

otorgantes estén
autorizadas por la
Superintendencia
de Bancos o ia

Superintendencia
de Economía

Popular y
Solidaria, con la
finalidad de

salvaguardar ios
recursos de la

entidad.

05." Dispondrá y
verificará que ios
Fiscalizadores de

50% (OO.PP)

100%

No se tiene

resultados de

estas

reliquidaciones,
por ser edificio
del GADPO

conlleva tiempo
para su

reliquidación
total.
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los contratos,
vigilen que la
ejecución de las
obras se realice de

acuerdo con los

diseños definitivos,

especificaciones
técnicas y normas
técnicas

aplicables,
controlando la

calidad de

materiales

empleados y que
se cuantifiquen las
cantidades

efectivamente

ejecutadas.

6.- Dispondrá a los
servidores

designados en
calidad de

administradores de

los contratos, que
previo a solicitar la
suscripción de
contratos

complementarios
verifiquen que los
trabajos a
ejecutarse estén
relacionados con

el objeto del
principal, lo que
será validado por
el Procurador

Síndico.

7.- Dispondrá a los

servidores

designados para la
evaluación de

ofertas, que en la
calificación

verifiquen que, en
los costos

indirectos, no

conste el valor

correspondiente al
impuesto a la
renta.

8.- Dispondrá a los
servidores

designados
efectuar

liquidación
económica de los

contratos

complementarios 2
y 3. apliquen a los
precios unitarios
de los rubros

existentes en el

principal, el
reajuste
correspondiente a

para

la
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fin de reiiquldar los
valores que en la
fecha de corte de
esta acción de
control se
encuentra
pendiente de
pago, aspecto que
vigilará el
Coordinador
General de Obras
Públicas.

9.- Dispondrá que
el Coordinador
General de Obras
Públicas, previo a
la suscripción de
contratos
complementarlos,
donde se
consideren rubros
existentes en los
principales,
verifique que los
precios
correspondan a los
reajustados a la
fecha de la
suscripción de
esos Instrumentos.

10.- Dispondrá al
Coordinador
General de Obras
Públicas que en la
liquidación del
contrato 009-2013-
GADPO-LOSNCP
para la
"Construcción del
edificio público
administrativo del
Gobierno
Autónomo
Descentralizado
de la Provincia de
Orellana", realice
una revisión
general de rubros
ejecutados que
correspondan a
equipos, a fin de
determinar' el
cumplimiento de
especificaciones y
efectuar las
rellquidaclones
que correspondan.

11." Dispondrá al
Coordinador
General de Obras
Públicas,
supervise que los
administradores de
contrato y
fiscallzadores.

OrellanOr construye su desarrollo
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a

la

del

cual

previo a aprobar
las planillas de
avance de obra,

verifiquen el
cumplimiento de
especificaciones
técnicas, lo cual
deberá constar en

los Informes

respectivos.

12.- Dispondrá que
los servidores

designados en
calidad de

Administradores

de los contratos,
soliciten a los

fiscalizadores que,
cuanto se

disponga de los
índices de precios
a la fecha de pago
de las planillas de
avance de obra,
procedan
calcular

liquidación
mismo, lo

deberá constar en

el informe final de

la fiscalización,

para que en la
recepción de los
contratos se pueda
establecer la

liquidación y pago
final del reajuste.

13.- Dispondrá que
el Coordinador

General de Obras

Públicas exija al
consultor del

contrato 257-2013-

GADPO-LOSNCP.

la entrega de los
planos de registro
de la

"Construcción del

edifico público
administrativo del

Gobierno

Autónomo

Descentralizado

de la Provincia de

Orellana",
estableciendo una

fecha límite; a

base de dicha

información

dispondrá
supervisará
servidores a

de

coordinación,

completar ios
planos con la

y
a  los

cargo

su
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información de ios

contratos

compiementarios
de obra 1, 2 y 3
que no tuvieron
fiscalización

externa.

14.- Pianificará y
programará ia
operación y
mantenimiento de

ia edificación, para
io cuai requerirá

del Coordinador

General de Obras

Públicas los

planos de registro
dei edificio y
demás

documentación

técnica de ios

equipos
instaiados.

15." Dispondrá ai
Coordinador

Generai de Obras

Públicas, reaiice ei
análisis estructurai

del edificio, previo
a utilizar el área de

snack bar y
mirador turístico, a
fin de garantizar la
estabilidad de la

edificación y el
funcionamiento del

ascensor

panorámico, y en
base a ios

resultados

obtenidos, tomará
ia decisión que
corresponda.

16.- Dispondrá, a
ios servidores

designados como
administradores de

ios contratos de

obras, que previo
a  requerir la
suscripción de
contratos

compiementarios
verifiquen y
certifiquen que se
cuente con

estudios

completos y
definitivos, así
como ios permisos
respectivos.

17.- Dispondrá a
los

0%

No habido

respuesta
alguna por
parte del
fiscalizador.

(SE
ADJUNTA

RESPALDO

S)
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Administradores

de contratos que,
una vez recibidos

los contratos de

manera definitiva,

entreguen las
actas al

Coordinador

General

Administrativo

para que elabore
un plan de
mantenimiento

preventivo y
correctivo, con el
objeto de
garantizar la vida
útil de las obras

construidas.

18.- Dispondrá a
los

Administradores

de contrato que,
en ia ejecución de
los contratos de

Fiscalización,

hagan cumplir las
condiciones

contractuales,
exigiendo a ios
consultores

pongan y

demuestren ia

participación de
todo el personal
negociado a base
del que se
determinó ei

porcentaje a
pagarse por ios
servicios, a
quienes pagarán
ios sueldos

acordados,

dejando
constancia de ello

en las planillas de
ejecución de
trabajos o en ios
Informes

respectivos.

19.- Dispondrá a
quien corresponda

la

de

de

y
se

ios

ios

que, para

elaboración

presupuestos
consultoria

fiscalización,
solicite en

pliegos que
oferentes detallen

en su oferta

económica los

costos unitarios

requeridos para ia
prestación de sus
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ó

servicios.

20.- Dispondrá a
ios servidores que
actúen en calidad

de Fiscalizadores

y Administradores
de los contratos,
realicen un control

exhaustivo de los

tiempos utilizados
en la ejecución de
las obras a fin de

determinar la

procedencia de la
aplicación de las
multas

establecidas

contractualmente

por incumplimiento
de plazos.

21.- Dispondrá y
supervisará a los
Administradores

de los contratos, la
publicación de
toda la información

considerada como

reievante en la

fase de ejecución,
a fin de que el
estado de ios

procesos de
contratación se

mantenga
actualizado.

22.- Dispondrá al
Coordinador

General de Obras

Públicas que en
conocimiento de

las solicitudes de

recepción
provisional o
definitivas de

contratos de obra,
requiera a la
Máxima Autoridad

la conformación de

una comisión

técnica quienes
suscribirán las

correspondientes
actas.

23.- Dispondrá al
Coordinador

General de Obras

Públicas que, en
conjunto con el
Coordinador

General

Financiero,
procedan a
realizar las

Orelíanar construye su desúrrollo
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liquidaciones
técnico -

económica de los

contratos principal
009-2013-GAPO-

LOSNCP y
complementarios
010-2017-GADPO-

LOSNCP. 005-

2018-GADPO-

LOSNCP, para
determinar ei valor

final del proyecto y
finiquitar las
obligaciones
económicas.

24.- Dispondrá a
los servidores

designados que
integren las
comisiones de

recepción de los
contratos de obra,
requieran de los
fiscalizadores

previo a la
suscripción de las
actas de entrega
recepción
provisional y
definitiva, la
liquidación técnico
- económica de

las obras.

25.- Dispondrá a
los servidores

designados como
fiscalizadores, que
para la ejecución
de rubros nuevos

a  través de

órdenes de

trabajo, verifiquen
que se cuente con
la aprobación de
los

administradores de

los contratos y la
correspondiente
certificación de

recursos

económicos.

26.- Dispondrá y
supervisará al Jefe
de Fiscalización e

Infraestructura que
previo a tramitar el
pago de órdenes

de trabajo,
verifique que se
incluya toda la
documentación

relativa al costo

comprobado de los
componentes

100%
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empleados.

27.- Dispondrá al
Coordinador

General de Obras

Públicas, vigilar y
supervisar que ios
administradores de

ios contratos de

obra, organicen un
expediente de
toda la

documentación

generada en la
ejecución y cierre
de ios contratos.

MEMORAN

DO

CIRCULAR

N° 5029-

MO-P-

GADPO-

2022,
dirigido a
todas las

coordinación

es generales
del GADPO

Para constancia me permito adjuntar ios respectivos memorandos emitidos por las diferentes coordinaciones del
GADPO.

1.) Memorando N° 0382-CGF-GADPO-2023 de fectia 08 marzo de 2023, suscrito por ei ing. Oswaido Salinas,
Coordinador General Financiero informa que ha cumplido ei 100%.

2.) Memorando N° 0180-PS-GADPO-2023 de fecha 09 marzo de 2023, suscrito por Abg. Henry Cruz,
Procurador Síndico Subrogante, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA LA PARTE
JURÍDICA.

3.) Memorando N° 580-CGA-GADPO-2023 de fecha 09 marzo de 2023, suscrito por EL Sr. Hernán Guerra
Hurtado, Coordinador General Administrativo, informa que ha cumplido ei 100%.

4.) Memorando N° 1450 de fecha 08 marzo de 2023, suscrito por ing. Félix Navia García, Coordinador General
de Obras Públicas, informa que ha cumplido ei 62.50% de las recomendaciones emitidas por ia Contraioría
General del Estado, en ia recomendación N° 2, no se tiene resultados de estas reiiquidaciones, ya que por
ser edificio del GADPO, conlleva tiempo para su reiiquidación total; en ia recomendación N° 14, informa que
hasta ia fecha no habido respuesta alguna por parte del fiscaiizador, se adjunta soporte.

5.) Memorando N° 180-CGT-GADPO-2023 de fecha 09 marzo de 2023, suscrito por Abg. Edwin Vinueza,
Subcoordinador General de Turismo, informa que ha cumplido ei 95,24%.

6.) Memorando N° 0310-CGFP 2023 de fecha 09 marzo de 2023, suscrito por ei ing. Herrnógenes Zambrano,
Coordinador General de Fomento Productivo, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA
ÉSTA ÁREA.

7.) Memorando N° 115-ÍC-GADPO-2023 de fecha 13 de marzo de 2023, suscrito por ei ing. Byron Narváez,
Coordinador General de imagen Corporativa, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA
ÉSTA ÁREA.
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8.) Memorando N" 01-CGCP-GADPO-2023. de fecha 13 marzo de 2023, suscrito por la Srta. Maritza Medina,
Coordinadora General de Compras Públicas, informa que ha cumplido el 100%.

9.) Memorando N" 412-CGGA de fecha 15 marzo de 2023, suscrito por el Ing. Ángel Cacoango, Coordinador
General de Gestión Ambiental, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA ÉSTA
COORDINACIÓN.

10.) Memorando N" 699-CGTH de fecha 13 marzo de 2023, suscrito por el Ing. Edwin Riera. Coordinador General
de Talento Humano, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA ÉSTA
COORDINACIÓN.

11.) Memorando N" 350-CGPC de fecha 14 marzo de 2023, suscrito por el Ing. Carlos Rivadeneyra, Coordinador
General de Participación Ciudadana, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA ÉSTA
COORDINACIÓN.

12.) Memorando N° 096-CGN de fecha 15 marzo de 2023, suscrito por la TIga. Mirlan Esnomenga,
Subcoordinador de Nacionalidades, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA ÉSTA
COORDINACIÓN.

13.) Memorando N" 250-CGP de fecha 16 marzo de 2023, suscrito por la señor Klever Gavilanes,
Subcoordinador de Planificación, informa que NO EXISTE RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA ÉSTA
COORDINACIÓN.

Particular que comunico, para los fines pertinentes.

00

Lic. Fanny Toapanta
SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE

CONSEDOC: 89769-INT.

ANEXO: 13 EXPEDIENTES ORIGINALES

ELABORADO POR FANNY
a»

..

.  .1

--

n
....

-w- . .llt-
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CGNSfANCiA DE RÉCEPCIÓN. DEL MEMORANDO N" 5029-MO-P-GADPG-2022 DEL 31 DE
OOTUBRE DE 2022, CON EL QUE SE REMITIÓ EN DIGITAL EL INFORME N° DPO-Ó013-2022,

. GORRESPONDIENTE A LA EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓÑ Y PAGOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y FISCALÍ^CION DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO
ÁUTONOMÓ DESCENTRALIZADO: DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, SU
Administración y uso, y. a las- fases preparatoria, precontractual,
COÑtRACTUAL. EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGQS DE LOS ESTUDIOS,
CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN LIC-
GADRÓ-b3-COP-201, RE-GAbPQ-01-CQP-2Ó18: Y, ,LIC-GÁDPp-q4.COP-18,, POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 DE ENERO DE 2017 Y EL 31 DE DIGIÉMBRE DE
2021.

GOORDINACION

IMAGEN CORPORATIVA

ADMINISTRATIVO,

FINANCIERO

COMPRAS, publicas

PROCURADURIA SINDICA

NOMBRE DE QUIEN RECIBE/CARGO

Pi(r\c>fl^ ¡OofvÓ'

Oslu^^ ̂

t^-l5CLA.C^ Ocuo- 02 l4oj|Oi-

FECHA

8,/1'// 1U7A-

¿o¿5

01 /n/íípT-T-

.U Wtau ¿072

ii^m

fl/iV

,0
p

TALENTO: HUMANO
' Be tthh

íU c A V I -

OBRAS PUBLICAS

7
O!

GESTION AMBIENTAL

PLANIFICACIÓN

TURISMO

Sim II
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PARA

FECHA

ASUNTO

MEMORÁNPO CIRCULAR N° 5O29-MO-P-GADPO-2022

GOORDINACIONES GENERALES DEL GADPO

31 DE OCTUBRE DE 2022

DiSPOSICIÓN

En amparo al Art. 92 de la Ley Orgánica de la Cpntraloría General del Estado y en atención al
oficio N° 599-DPO-AE-2022.sinTecha, el Directóf Provincial de Orellana de la. Contraloría
General del Estado, el ,30/de., óéptierhbr^ un.ejemplar aprobado DPQ-0013-
.2022, correspondiente al. examen especial a la'éjecucióri,' recepción,?liquidación y pagos para
la construcción y"; fiscalfeación del edificio administrativo "del Gobierno Autónomo
Descentralizado, de la- Provincia de Orellána, su administración., y- uso, y, a las fases
preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación y pagos de los
estudios, construcción y fiscalización de los procesos dé contratación LIC-GADPO-03-COP-
201, RÉ-GADPO-OI-GpP-2018; y, LIC-GAPPO-04-COP-18, por el periodo comprendido entre
el 2 de enero de 201"7.yéL31 de diciembre de 2021, DISPONGO a ustedes dar cumplimiento
a las siguientes récornendaciones de manera inmediata y con carácter obligatorio; y, a su vez
dar a cpnocer a su personal que se encuentra bajo su responsabilidad de sacuerdo al caso que
amerite.

Recomendación 1.- A la Prefécta,Provincial dé Orejiana.- Dispondrá que los servidores
encargados de cumplir y hacer icurnplir las recomendaciones de los informes, emitidos por la
Contraloría-Géneraí del Estado,i realicen evaluaciones periódicas sobre la aplicación de cada
una de ellas. Jo quefs,erá yenficadó por los titüláres de cjaUá área 'administrativa en la que se
desarrollen los procesos. ' ; " .

Recomerídación 3i-A la. prefecta Provincial de Orellana.- Dispbndrá y verificará que los
procesób de licitación de. óbras, ios servidores designados- c^Hdad,,de miembros de las
corrtisiOneá técnicasMsübcómisio dé apoyói yénfiqúén. lá jntegridadyíjé^
de los ápcuméntosi adjuntos a cada una de^laá propuestásvde, |oé pfefentés, lo cual deberá
constaren el informe.dé evaluación de ofertas:

RecornéJidación. 4.- A íá Prefecta Próyincial de Orellana|.-^ Dispondrá al Coordinador
General Financléfú y , al Téspféro, que previo-a la recepción y aceptación de garantías
presentadas para el buen uso del anticipo, y fiel cumplimiento de los contratos, verifiquen que
las entidades otorgantes estén. autorizadas por la Superintendencia de Bancos o la
Superintendencia de ícohomía Popular y Solidaria, con la finálidad de salvaguardar los
recursos de la entidad. . . . . i

Recomendación A la Pféfécta Provincial de prellana,- Disppndrá a los servidores
designados en caliclád..dé administradores de los contratos, que previo a solicitar la
suscripción de contratos complementarios verifiquen, qüe los trabajos a ejecutarse estén
relacionados con el objeto del principal, lo que será validado por el Prpcurador Síndico.

Recomendación 7.- A la Prefecta Provincial de Orellana.- Dispondrá a los servidores
designados para la evaluación de ofertas, que en la calificación verifiquen que, en los costos
indirectos, no conste el valor correspondiente al impuesto a la renta.
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Recomendación 8.- A la Prefecta Provincial de Orélláná.- DispóndrÓ a los sep/idores
designados para efectuar ía llquidación económica de ios contratos complementarios 2 y 3,
apliquen a ios precios unitarios de ios rubros existentes en el principaij el reajuste
correspondiente a fin de reiiquidar ios valores que en la fecha dé corte de esta acción de
control se encuentra pendiente de pago, aspecto que vigilará ej Goordinador General de
Obras Públicas.

Recomendación 9.- A la Prefecta Proyinciai de Orellana.- Dispondrá que el Coordinador
General de. Qbras Públicas, pre.viqja ja. suscripciónJde. contratos complementarios, donde se
consideren rubros éxisteñteS e.n lbs'Vrihcipálbs|sv^ que, los precios correspondan.a los
reajustados a la fechá,de:ía suscripción de esos instrúrn.en^^^^ ~

Recomendación ip¿ Á la Prefecta Provincial de Orellana.- Dispondrá al Coordinador
General de Obras .Públicas que en la liquidación dél contrato 009r2ÓÍ3.-GADPO-LOSNCP
para ía "Construcción del edificio público administrativo .del Gobierno Autónomo
Descentralizado de; la, P'rovincia de Orellana", realice uña,¿,fevisión general 'dé rubros
ejecutados, que correspondan á equipóS' a fin de determinar él cumplimiento de
especificaciones y efectuar las reliquidacibnes que correspondan.

Recomendación 11.- A la PreféctajjProvinciali de Orellana.- Dispondrá al Coordinador
General de Obras Públicas, supei^ise.liiüe los administradores de contfato-iy fiscalizadofes,
previo, a aprobar, ias; planillas :de',aváncéf da verifiquen el cümplirhiento de
especificaciones técnicas^ Ib cuahdeberá constar en los informes respectivos. .

Recomeádacíón 12.- A la Pref^ectá Provincial de Orellana.- Dispondrá qüq los servidores
designadosbeh cálidadde Administradores de los contratos.fsblicitén á-ips.fiscallzadorés que,
cuanto se disponga dqdós índice.s de precios; a tá fecha:dé págp;de las planillas dé avance de
obra, procedan.a-caícular la liquidación del niisfho, lo cual débérá;constar en el informe final
de la fiscalización, para,, que eri 4á recepción den los contratos se pueda'establecer la
liquidación y pago finaldel reajusté. ' j v,:. •' í : :.;-',' i

Recomendación 13.-A la Prefecta Provinciai de Orellana.- Dispondrávque,'él .Coordinador
Generaí,; de Obras: Públicas exija^ál consuitórrdel contrátO: 257^2013-i3ÁDPO-LOSNCP, la
entrega ré los píanos dé registro de la "Constfúcción del. edificp'públicO/aü del
Gobierno|^utónorn,ó.;,I3escentralizado dé íaü.Pfovincia dei.Orella|la.", estableciendo una fecha
límite: a base de; dicha infonñaclón dispondrá y^supérvisará^álos sérvicibrés a cargo de Su
coordinación, Cbmplétar |bs.--planos: con la inforrñación dé:los .contratos'cornplementarios de
obra 1,-2 y 3quevnotüvieroñ,fiscalización externa.;.;. , ,

Recomendación 15.- A la^Prefecta Provinciel-de Orellana.- Dispondrl; al Coordinador
General de Obras Rúbljcas, realice: el análisis estructurál dél|édificíb, preVi.9^^^^^ utilizar el área
de snack bar y miradbr. turístico; a fin de;garantizar1á'estabilidad de''la edificación y el
funcionamiento del ascensor .panorámico, y en"-base a los. resultados obtenidos, tornará la
decisión que corresponda.

Recomendación 16.- A la Prefecta Provincial de Orélláná^- Dispondrái a ios servidores
designados como administradores dé los cdntratbs de. obras, que previb a requerir la
suscripción de contratos complementarios verifiquen y certifiquen que se cuente con estudios
completos y. definitivos, asi como los permisos respectivos.
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Recomendación 17.- A la Prefecta Provincial de Órellana.- Dispondrá a los
Administradores de contratos que, una vez recibidos los contratos de manera definitiva,
entreguen las actas al Coordinador General Administrativo para que elabore un plan de
mantenimiento preventivo y correctivo, con el objeto de garantizar la vida útil de las obras
construidas.

Recomendación 18.- A la Prefecta Provincial de Orellana.- Dispondrá a los
Administradores de contrato que, en Ja ejecución de los. contratos de Fiscalización, hagan
cumplir las condiciones contractuales, .exigiendo á, los, consultores pongan y demuestren la
participación de todo el personal negociado a base ,i^el que se deterrriinó el porcentaje a
pagarse por los sep/icios, a quienes pagarán los suéldos acordados, dejando constancia de
ello en las planillas de'ejécucióo de trabajos o en los inforrnes respectivos.

Recomendación 1§.- A la Prefecta Provincial de Orellana.- Dispondrá a quien corresponda
que, para la elaboración de presupuestos de consultoría y fiscalización, se solicite en los
pliegos que los oferentes detallen en su oferta económica los costos unitarios requeridos para
la prestación de sus servicios.

Recomendación 2d.KÁ la Prefecta Proyincial.de Oreíjalna.- Dispondrá a los servidores que
actúen en calidad,'de'F.iscalizaápr.es y, AdministradoresÉp Ibs contratos, realicen un control
exhaustivo de Jds tiempos utilizados en' lá .^ecgciórvj'd^ jas;obras' a fin de determinar la
prpcedencia dé, lá apiicación de: las ,multas'establecidas cóntractualménte po,f incumplimiento
de plazos. . . i

Recomendáción 22.: A la Prefecta Provincial de Orellana.- Dispondrá al Coordinador
General de Obras Públicas pue en conocimiento de las solicitudes de recepción provisional o
definitivas de contratos ;de, obra; .requiera a la Máxima Autorided la conformación de una
comisión técnica quiénes .Suscribirán las correspondientes actas.

Récoméndación 23;: Á 'lá Prefecta Provincial de Orellana.-^Dispondrá al Coordinador
General dé .Obras Fübllcas' -que, en conjunto'con e|.;: Coprdihador General Financiero,
procedan a realizar las liquidaciones técnico - económica de, los contratos principal 009-2013-
GAPO-üOSNCP y , compleméntariós 010-2017-GADPO-LOSNCP, 005-2018-GADPO-
LOSNCP, para determinar el válor final del proyecto y finiquitar las'obligaciones écónómicas.

Recomendación 24.- A la Prefecta Provincial de Orellaña.- Dispondrá a los servidores
designados que integren .las comisiones de; recepción dé los contratos dé obra, requieran de
los fiscalizadores: previo , á ;la , suscripción dé las actas de entrega recepción provisional y
définitiva, la JiquidacjónféGnico 7 económica de las óbras>

Recomendación'25.- Á la Prefecta Provincial de OréUana.-, Dispondrá, a los seividores
designados como fiscálizadpres, que para ia ejecución de rubros nuevos a través de órdenes
de trabajo, verifiquen que se, cuente con la aprobación de-Jos administradores de los contratos
y la correspondiente certificación de recursos económicos.

Recomendación 27.- A la Prefecta Provincial de Orellana.- Dispondrá áí Coordinador
General de Obras Públicas, vigilar y supervisar que los administradores de los contratos de
obra, organicen un expediente de toda la documentación generada en la ejecución y cierre de
ios contratos.
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CONSTANCIA ÓÉ ;REGEBCIÓN: del memorando N' 5029-M0.p.-GADP0.2()22 del 31 DE
OCTÜBRÉ DÉ 2022, CON ÉL OyÉ, SE RÉMitiÓ EN DIGITAL EL INFORME N° DPO-0013-2022,
CORRESPONDIENTE A LA EJECUCIÓN, REGEPGÍON, LIQUIDACIÓN Y ÉAGOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN T FlSGALIMCIÓN' DEL EDIPICrO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO 'dESGENTRALÍZADO DE LA PROVINCIA DE' ORELLÁNA. SU
.administración: f USÓ, Y,: A ,LAS fases PREPARATORIA.; PREGONTRACTUAL,
eÓNTRACTUÁL. ÉJECUGIÓN, RÉG.EPCIÓN, LlÓÜIDACIóW Y PAGOS DE LOS .ESTUDIOS,
GONSTRUGGIÓN Y FISCALIZAGIÓN DE LOS PROCESOS DE GONTRATAGIÓN LIG-
GADPO-03-COP-2í)1, RErGADPO-OI-CÓP-áOtai Y, LIGsGADP0,^Ó4-CÓP48, POR EL
PERIODO GOMPRENDIDO ENTRE EL 2 DE ENERO DE 20T7 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE
2021.

COORDINAGION NOMBRE DE QUIEN RECIBE/CARGO
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constancia de recepción del memorando N° 5029rMQ-P-GADPO-2022 DEL 31 DE
OCTUBRE ;DE 2022, CON EL QUE SE REMITIÓ EN DIGITAL EL INFORME N° DPO-0013-2022,
CORRESPONDIENTE A LA EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELUNA. SU.
ADMINISTRACIÓN Y USO, Y, A LAS FASES PREPARATORIA, PRECONTRACTUAL.
CÓNTRACTUALi EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS DE LOS ESTUDIOS,
CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN LIC-
GADPÓ-0.3-COP-20;1, RE-GADPO-01-COP-2Q18; Y, LlC-GApPO-04-COP-18, POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 DE ENERO DE 2P17 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE

2021.

COORDINACION NOMBRE DE QUIEN RECIBE/CARGO FECHA FIRMA
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MEMORANDO CIRCULAR N° 5029-MO-P-GADPO-2022

PARA ; ING. FELIX NAVIA GARCÍA
COORDINADOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

FECHA ; 31 DE OCTUBRE DE 2022

ASUNTO : DISPOSICIÓN

En amparo al Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y en atención al
ofició N" 599-DPO-AE-2G22 sin fecha, el Director Provincial de Orellána de la Contraloría
General del Estado, el 30 de-séptíembre ..de; 2022 émitq un ejemplar aprobado DPO-Ú013-
2022, corréspondienté al exárnemespécial a' la ejecuciópi recepción, liquidación y pagos para
la construcción y,, fiscalización del' edificib administrativo del; .Gobierno Autónomo
Descentralizado de-la ,'Próvincia de Orellana, su administración y uso, y, a las fases
preparatoria,.. precpntfáctÜai, contractual, ejecución, recepción, liquidación y pagos de los
estudios, construcción y fiscalización de los procesos de contratación LIC-GADPO-03-COP-
201, RE-GADPO-Ó1jiGOP-2018; y, LIC-GADPO-04-COP-18, por el periodo comprendido entre
el 2 de enero de 20ÍTy el 31 de diciembre de 2021, DISPONGO a usted dar cumplimiento a
las siguientes recomeíidaciones de manera inmediata y con carácter obligatorio; y, a su vez
dar a conocer a su personal que se encuentra bajo su responsabilidad de acuerdo al caso que
amerite.

Recomendación QizU Al Coordinador General de Obras Públicas.- Verificará
conjuntamente con el Cipordinadbr General Financiero previo al trámite y registro de pago, los
valoresspéndiéntes á reliquidar a fin de proceder al descuento qué corresponda conforme a
los trabajos, realmente ejecutados; . , . ,, . - -

Recoméhdáción 05.7 Ál Goordihádor Genéfal de Obras Públicas.-,Dispondrá y verificará
qüe los;F|scálizadofes dé Íbs contratos, vigilen que la ejecución de'las obras se realice de
acuerdbi.con jos diseños definitivos, especificaciones técnicas, y norrrias técnicas aplicables,
controlando la calidabl dé materiales empleados .y que se. puaritifiquen las cantidades
efectivamente ejécüfádas.. '

Recoméndación 14,7 Planificará y prograrñará la operación y mantenimiento de la
edificación, para lo cual requerirá del Coordinador General dé Obras Públicas los planos
de registro del edificio y demás documentación técnica de lós equipos instalados.

Recornéndación 26.- Al Coordinador General dé Obrás Públicas.- Dispondrá y
supervisará al Jefe dé.Fiscalización .e Infraestructura que previo a tramitarlel pago de órdenes
de trabajo, verifique,qüe sé incluya toda la documentación-reiatiya arcosto comprobado de los
compónentesémpleados. '

Particular que dispoñgb para sU^stricto cUrtipli lento.

Ing. Mágali Margoth Orellana Marquinez
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA

Elaborado ¡mt Verónica Pleda!J.fiuerra Pachacáma
eONSEDOC: 39719TEX;>»r75
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MEMORANDO CIRCULAR N" 5029-MOrP-GADPO-2022

PARA ; ING. FABIÁN GÁSTILLO
JEÉEDE TESORERÍA

FECHA : 31 DE OCTUBRE DE 2022

ASUNTO : DISPOSICIÓN

En. amparo al Art. 92,,de'la^ Léy Orgánica dé la'Contráloríá"^^^ y en atención ái
oficio N° 599.-PPÓ-AÉÍ-2022 sin%cha, el Director Provincrárdé B'rellanff de la, Gontraloría
General del :Estado;¡;él 3Q dé septiembre de 2022 emite un ejemplar; .aprobado DPO-0013-
2Ó22, correspondiélité al examen especial a la-_ejecución, recepción^ liquidación y pagos para
la construcción ' fiscalización del edificio administrativo ,.deí Gobierno Autónomo
Descentralizado de": Ía< Provincia dé Orellaná, su administración '-y uso, y, a las fases
preparatoria, précóhtráctüal, contractual,, ejécución, recepción,, liquidación y pagos, de los
estudios, construcción .y fiscalización de,-igs/-procesos de cóntra.tación, LIC-GADPP-03-COP-
201, RE-GADPÓ-0Í-eOP-20Í8;v y, LIC-GADPO-b4-COP-18, por él periodo comprendido entre
el 2 de enero de 2017 y el 31 dé.idjciómbre de 2021 DISPONGO, a usted dar cumplimiento a
las siguientes recomendaciónes: Jé ,manera inmediata-y, con carácter pbligatprio; y, á su vez.
dar a conocer á su pérsonal:que"'sé ;éncuéntra bájp" su résporiSabilidad de .acuerdo aicaso que,
amerité i ' -/. i'-."' '- 'í-i, ^ •* ■' '' t .

Recomendación 04,- Dispondrá al Goordinadop General Fináncieró v aí Tesbreró; que previo
a la recépción y .aceptación de garantías, isrése.ntadás para. el,%buen Juso, ,dei aht^ y fiel
cumplimiento de.los contratos, yérifiquen que jas'entidadéS-Otorgantes éstén'autorizadas por
la Supedntendéncia.de Babeos oíJa Superintendenciajdé Economía Popular y Solidaria, con la
finalida|dé.salvaguardar Ips.recu'rsos.de la ebtidad. . ' .. . i ',; , ' i

Particular que dispongo"para,su estricto cumplimiento.

Ing. Magalí Márgoth Qceílana Mafquinéz
PREFÉCTA DÉ LA'F^OVINCIA DE ORELdaÍNA
Elaborailo'por Ver6tjicaTledad Gueira Pachacama
CONSEDOC; 397T9-EX; 84n5 ■ '
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MEMORANDO CIRCULAR N° 5029-MO-P-GADPO-2022

PARA : SR. HERNÁN GUERRA HURTADO
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO

FECHA ; 31 DE OCTUBRE DE 2022

ASUNTO : DISPOSICIÓN ,

En amparo al Art. O^ de-lá'Ley Orgánica de la Contralorla General del Estado y en atención al
oficio N" 599-ppO-AEir2b22 sin fecha, el Director Provincial dé Grellaná de la Contraloría
General del Éstadov'él 30 de septiembre de 2022 emite un ejemplar aprobado DPO-0013-
2022, correspondiente al examen especial a la ejecución, recepción, liquidación y pagos para
la construcción y fiscalización del edificio administrativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado de Ta Provincia de Orejiana, su administración y uso, y, a las fases
preparatoria, precontractual, contractual,- ejecución, recepción, liquidación y pagos de los
estudios, construcción y fiscalización de, ios procesos de contratación LIC-GADPO-03-COP-
201, RE-GADPO-01-COP-2,OÍ8: y, LIC^GADPO-04-COP-18, por el periodo comprendido entre
el ,2 de enero de 20.17::y el 31 ,dé;diciembre de2021, DISPONGO a usted dar cumplimiento a
las siguientes recomendaciones dé rhahera inniédiata y con carácter obligatorio; y, a su vez
dar a conocer a ,SJJ personal-qué se encuentra bajo sü responsabilidad de acuerdo al caso qué
amerité; ■ , ;;

Recomendación I4I- Al Cóordlriador General Admlnistrativó.- Plánificará-y programará la
operación y manteninriienfó de la edificación, para lo cual fequérirá del Góprdinador General
de Obras Públicas los planos dé registro del edificio,y demás documentación técnica de los
equipos instalados.

Particular que dispongo para su estricto cumpijipiento. /

Ing. Magali Margóth Orellaná Marquinez
PREFECTÁ DE LA PRO>/lNCIA DE ORELLANA

Haborado por Verónica Piedad GCérra Pachacama
CONSEDOC: 39719;eX;,8477S; .' '..T; .: r :
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MEMORANDO CIRCULAR N"* 5029-MO-P-GADPO-2022

PARA : ING. OSWALDO SALINAS

COORDINADOR GENERAL FINANCIERO

FECHA : 31 DE OCTUBRE DE 2022

ASUNTO : DISPOSICIÓN

En amparo al Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y en atención al
oficio N" 599-DPO-AE-2022 sin fecha, el Director Provincial de Orellana de la Contraloría
General del Estado, el 30 de septiembre de 2022 emite un ejemplar aprobado DPO-0013>
2022, correspondiente al examen especial a la ejecución, recepción, liquidación y pagos para
la construcción y fiscalización del edificio administrativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Orellana, su administración y uso, y, a las fases
preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación y pagos de los
estudios, construcción y fiscalización de los procesos de contratación LIC-GADPO-03-COP-
201, RE-GADPO-01-COP-2018; y, LIC-GADPO-04-COP-18, por el periodo comprendido entre
el 2 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2021, DISPONGO a usted dar cumplimiento a
las siguientes recomendaciones de manera inmediata y con carácter obligatorio; y, a su vez
dar a conocer a su personal que se encuentra bajo su responsabilidad de acuerdo al caso que
amerite.

Recomendación 02.- Verificará conjuntamente con el Coordinador General Financiero previo
al trámite y registro de pago, los valores pendientes a reliquidar a fin de proceder al descuento
que corresponda conforme a los trabajos realmente ejecutados.

Recomendación 04.- Dispondrá al Coordinador General Financiero y al Tesorero, que previo
a la recepción y aceptación de garantías presentadas para el buen uso del anticipo, y fiel
cumplimiento de los contratos, verifiquen que las entidades otorgantes estén autorizadas por
la Superintendencia de Bancos o la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, con la
finalidad de salvaguardar los recursos de la entidad.

Particular que dispongo para su estricto cumplimieotóT"^

Ing. Magali Margoth Orellana.Marquinez
PREFECTA DE LA PRí^VÍNCIA DE ORELLANA
Elaborado por Verónica Piedad PacPacama
CONSEDOC 3971ft-EX, 84775'
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MEMORANDO CIRCULAR N° 5029-MO-P-GADPO-2022

PARA : JEFATURA DE FISCALIZACIÓN E INFRAESTRUCTURA
FISCALIZADORES

FECHA ; 31 DE OCTUBRE DE 2022
ASUNTO ; DISPOSICIÓN

En amparo al Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y en atención al oficio N°
599-DPO-AE-2022 sin fecha, el Director Provincial de Orellana de la Contraloría General del Estado, el
30 de septiembre de 2022 emite-ún- ejemplar aprobado DPO-0013-2022, correspondiente al examen
especial á la ejecución, recep6ión,;ljquidación y pagos para la construcción y fiscalización del edificio
administrativo del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, su administración y
uso, y, a las fases preparatoria, precontráctual, contractual, ejecución, recepción, liquidación y pagos
de los estudios, construcción y fiscalización de los procesos de contratación LIC-GADPO-03-COP-201,
RE-GADPO-01-COP-2018: y, LIC-GADPO-04-GOP-18, por el periodo comprehdido entre el 2 de enero
de 2017 y el 31 de diciembre de 2021, DISPONGO a usted dar cumplimiento a las siguientes
recomendaciones dé'■manera inmediata y con carácter obligatorio; y, a su vez dar a conocer a su
personal que se encuentra bajo su responsabilidad de acuerdo al casó que amerite.

Recomendación 05.- Dispondrá y verificará que los Fiscalizadores de los contratos, vigilen que la
ejecución de las obras sé realice de acuerdo con los diseños definitivos, especificaciones técnicas y
normas técnicas aplicables, controiando la calidad de materiales empleados y que se cuantifiquen las
cantidades efectivaméhte ejecutadas.

Recomendación 12.- Dispondrá qué los servidores designados en calidad de Administradores de los
contratoSj soliciten a los fiscalizadores que, cuanto se disponga dé los Indices de precios a ia fecha de
pago de las planillas; de avance de obra, procedan a calcular la liquidación del mismo, lo cual deberá
constar en el informe final de la fiscalización,, para que en ia recepción de los contratos se pueda
establecerla liquidación y pago firiál del reajuste.

Recomendación 20,- Dispondrá a los servidores que actúen en calidad de Fiscalizadores y
Administradores de los contratos, réaiicen un control exhaustivo de los tiempos utilizados en ia
ejecuciómdé las óbraS a fin de determinar la procedencia de la aplicación ,dé las multas establécidas
contractüalmerité por incümplinniehtó de plazos.

Recomendación 25.- Dispondrá a, los servidores, designados, como fiscalizadores, • que para la
ejecuciórí de rubros nuevos á través de órdenes dé trabajo; verifiquen que se cuente con la aprobación
de los adrriinistradores de los contratos y la correspondiente certificación de recursos económicos.

Recomendación 26.- Dispondrá y supervisará ai Jefe de Fiscalización e Infraestructura que previo a
tramitar ei pago de órdenes dé trabajo, verifique que se incluya toda ia documentación relativa al costo
comprobado dé los componentes empleados.

Particular que dispongo pará su estrieto,cumplimienti

Ing. Mágáli Margoth Orellana Ji/íárquinez
PREFECTA DE LA PROViNCiA DE ORELLANA

Elaborado por Verónica Piedad puerra Pachacama
CÓNSEDOC: 39719-EX: B4J75
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MEMORANDO CIRCULAR N° 5029-MO-P-GADPO-2022

PARA : SRTA. MARITHZA MEDINA

COORDINADORA GENERAL DE COMPRAS PÚBLICAS
FECHA : 31 DE OCTUBRE DE 2022

ASUNTO : DISPOSICIÓN

En amparo al Art.. 92 de la;Lay,;órgánlca, de la.Contraloría .G^ Estado y en atención al
oficio N" 599-DPO-AE^2p22" sin ,fecha, el Director Rroyfnciái pevOrellana de la Contraíoría
General del Estado, el 30 de .septiembre de 2022 emitei Un^éjerñplár aprobado DPO-0013-
2022, correspondiente al examen especial a la ejecución, recepción, liquidación y pagos para
la construcción? y fiscalización del edificio administrativo del,'Gobierno Autónomo
Descentralizado de Ja Provincia de Orellana, su administración y uso, y, a las fases
preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción,. liquidación y pagos de los
estudios, construcción y fiscalización de los procesos de contratación LIC-GADPO-03-COP-
201, RE-GADPO-^Ó1-COP-2pi8¡ y, LIC-GADPb-04-COP-18, po.rel periodo comprendido entre
el 2 de enero de.20.17,y el 31 de diciembre de 2021, DISPONGO a usted dar cumplimiento a
las siguientes recprnendapioneside manera Inmediata y :con, carácter obligatorio; y, a su vez
dar a conocer a su personal que se encuentra bajo su responsabilidad de acuerdo al caso que
amerite. ■ ,

Recomendación 21.- A la Coordinadora General de Compras Públicas.^. Dispondrá y
supen/isafá a, los Administradores de los contratos; la publicación de toda la? información
considerada como relevante en la fase de ejecución, a firi deque el estado de los procesos de
contratación se" mantenga actualizado.

Particular que dispohgo^para su,estricto cuníplimiento.

Ing. Magali Margoth Orellana Marquihez
PREFECTA DE LA P^\/iNCIA DE ORELLANA
Elaborado por Verónica Pledad-tíuéírá'Pachacamá- , ; '
COÑSEDOC; ,397í9-EX:84?f5r;.i.' '
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CONStANCiA, DE RECEPCIÓN DEL MEMORANDO N» 5029.MOrP^ADPO-2022 DEL 31 DE
OCTUBRE DE :2Ó22. CON EL QUE SE REMITIÓ LAS RECOMENDACIONES NO CUMPLIDAS Y LAS
RECOMENDACIONES QUE SE CONSIDERAN NO PROBADAS, FORMULADAS EN EL INFORME N°
DR8-DR0-APyA-OGG1r2OlT ÁPROBADO' ÉL 29 DÉ- MAYO DE 2017, A LOS PROCESOS,
PREGONTRACTUALES, CONTRACTUALES. EJECUCIÓN Y FISCALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN
DEL EDIFICIO PÚBLICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO, AUTÓNOMO DESCÉNTRALÍZADO DE
LA; PRÓVÍNCIA DE ORELLANA,,. RÉRIODQ; COMPRENDIDO 01 DE ENERO DE 2012 Y EL 31 DE
DíélEÑIBREDÉ20m

COORDINAGION Nombre de quién recibe/cargo FECHA

IMAGEN CORPORATIVA

Q\\ II

ADMINISTRATIVO i-LnBOrOMJ oJ f'Z02¿,

:iináñgiéro: Jo (' kVCWo-

CQMPRASíPUBLIGAS OcmoL
A  ó i

OL 1^1 I7J321
16

PROCURADURIA SINDICA filsm -2^Oifri

TALENTO HUMANO

Xi. € (LA cnAuai- Ol ̂ 11 - ZOZC

OBRAS PUBLICAS
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GESTION AMBIENTAL (DV I I -

PLANIFICACIÓN

TURISMO Oí J/i/:

FOMENTO: PRODUCTIVO'
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MEMORANDO CIRCULAR N° 5029-MO-P-GADPO.2022

PARA iGOORDI NACION ES DELGADPO

FECHA ; 31 DE OCTUBRE DE 2022
ASUNTO ; DISPOSICIÓN

Dé conformidad a lo que establece el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contfáloría General del Estado y
en atención aLoficio N" 599-DPO-AÉ^2022 sin feeba, el Director Provincial de Orellana de la Gontralbria
Geriéral del Estado, el 30 de sepfiémbre de 2022 emite el informe N" DPO-0013-2022 aprobado el 02
de-septiembre dé ¿022, correspondiente al examen especial a Ja ejecución, recepción, liquidación y
pagos pára la cpfistruccíón y'fiscalización del , edifícib admiriistrativó del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de- Orell^^ y. uso^ y, a las fases preparatoria,
precontfactual, contráctualj'éjécqclórf," recepción,,liquidación y pagos dé ¡os.estudios, construcción y
fiscalización de los prócesós; de intrata LIC-GADPO-Ó3-GpP^2Ó1 RE GÁDPO-OÍ-GO,P-2018; y,
LlC-OADPP-OA-CGR-J.S.rpbr él periódo comprendido entre el 2 dé enéro de 2017 y el 31 de diciembre
de 2021, en el mjsifib informe mencionan qüe se evidenció que, de las 16 recomendaciones
:formU|adas en eriófonae N" DR8-DPQ-APyA-0001-2017 aprobado el 29; de mayo de 2017, 7 se
Cumplierón, 7 no han sido cumplidas y 2 fueron tio probadas, piSPÓNGÓ :a ustedes dar cumplimiento
■a ¡as recomendaciones de auditoría, a fin de que las apliquen de manera inmediata y con el carácter
obiigatofib; y, a su vez, daffa conocer a su .peisúnal que se encuentra bajo su responsabilidad de
,acuerdó al caso que amerite? f -

Recomendaciones no cumplidas: ' ■ . -

Recomendación 04.- A la Prefecta dó la Provincia de prelíanaik Dispondrá y supervisará a los
servidores encargados de ía. calificación técnjca, económicáuégal dé los procesos dé,, contratación,
procedan a evatuar los requisitos imirtimos y parárnetros de califieációnóé las ofertas de acuerdo a los
pliegos estáblecidos en la fase pfécpntractual, cón- Ia finalidad;;de dar cumplimiento a los principios y
objetivos delíSistema NaciqnaPde.Córitratación Pública.y evitar la discrecionalidad, ,

Recpmeiidapión 08,- A la , Prefectá de la Provincia dé Orellaná.? Disporidrá y supervisará al
administrador del coñtfáto, : que una ,vez concluida Ja fase de ejecueión 'de; la obra y conocidas las
cantídadés reales de obra ejecutadas, proceda a relíqüidar los rubros citadosein, jos numerales 5, 6,10
.y 14. del. frésente comentario, establéciendo ;:ips|:descuentos respeótíyos; en; f^ de- las
observácionés.correspondientes én-óada Gaso (...)i? ;■?' . ,• }• ■"

Recomendación 10.- A la Prefebta de ia Provincia dé? Ófeilana.- Dispondrá y supervisará al
administrador del contrato, que una vez conciuida la. fase dé ejecución de ja obra y , conocidos los
valores planilíados por lá.'obra ejecütada, procéda a reíiquidar Jós ,riiontos,plánilladó estableciendo los
descuentos respectivos-én; función del 1% dé los Costos indiféctos óbsefyadós, correspondientes ai
impuesto a la renta-(,.;.)°;i. '?. , . ,

Recomendación 11.-Ai éódi-dinaddr General de Obras Públicás.r Dispqbdrá a íosradrhinistradores
dé los;contratos, exijan y sUpervisénia Josfiscalizadores, éfectUenlia médlGÍÓin de la obra ejecutada én
los térmirios previstas en lás éspécificaciohéS';técnibas..y clá^ contráctuálés, y procedan con la
áprdbá'ción dé las planillas,;,cuándo tengahija-séguridádjdejque se [éstár-págando realiriente los
cónstruidó, luego de haber eféctuádoJa medición déla cantidad'de obra éjééutada en cada rubro

Recomendación 12i-,Al Gdórdihádor General de Obras Púbiicás.- Dispondrá y supervisará a los
fisealizádóres, que, como parte de sus funciones, deberes y átribuciohés, previo a la aprobación y
trámite; de pagó de las;planillas de avance de obra ejecutadas por lós contratistas, en concordancia con
Jas especificaciohés técnicas dé ios rubros córitratadós; aspecto que vigilarán ios administradores de
iós.cdntratbs y él jefe de fiscálizáción

Qréílana, constramsu desmolió
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Recomendación 13.- A la Prefecta de la Provincia de Orellana;- Dispondrá y supervisará a los
administradores y fiscaüzadores de los contratos de consultoría, que previo a la aprobación de las
planillas de avance o liquidación de los trabajos contratados, exijan a los consultores la presentación
de los justificativos de cada uno de ios componentes de los costos directos e indirectos ofertados y
negociados que generaron el valor total del contrato, asi como el detalle de la participación del personal
técnico y de apoyo comprometido en la oferta negociada; disposición que observarán y exigirán su
cumplimiento, la coordinadora general financiera, contadora general y tesorera, previo al registro y
pago de la planillas.

Recomendación 16.- A la Prefecta de la Provincia de Orelíana.- Dispondrá y supervisará a los
administrádores de los contratos, que,-en la fase de ejecución y liquidación, tan pronto se genere la
infprrnación considerada como relevante,.ésta se publique éri él Portal wvvw:compraspublicas.qob.ee, lo
que permitirá a la entidad transparentar la información y conocer los 'fesultados obtenidos con las
contrataciones, asl como'ei estado de los procesos, (...)". ~ ■

Respecto a las recomendaciones 14 v 15. se consideran como no probadas porgue en los contratos
que son parte del' alcance del examen especial, no se analizó procesos de contratación de
fiscalización.

Recomendación 14.- Á la Prefecta de la Provincia de Oreilana.- Dispondrá y supervisará al
procurador sindico, elabore los contratos de consultoría en concordancia con el desglose de cada uno
de los componentes.de los costos directos e indirectos negociados con el consultor seleccionado,
exigiendo, para el efecto, que dicha. información conste débidámente detallada'en las actas de
negociación respectivas, por lo que instruirá a su delegado o .miembros de las comisiones técnicas,
según el ,caso, sobre la.exigencia de dicho requisito.

Recomendación 15- A la Prefecta de la Provincia de Oreilana.- Dispondrá y supervisará al
coordinador general de obras públicas, al coordinador general de. planificación técnica y al procurador
síndico, que, al elaborar el modelo de contrato en los pliegos de consultoría. Incorporen e instrumenten
entre lasícláusulas contractuales, los,requisitos rñínlmos y forma de presentación que deben cumplir los
consultores prévio a.la elaboración, aprobación y pago dalas*pIalTH^s. (....)".

Particular que dispongo para su estricto cumplimien

Ing. Magall.Margoth Orellé
PREFECTA DE LÁ PR( '

Elaborado por Verónica
CONSEOOC: 39719-É) 4775

Marquinez
INCIA DE ÓRÉLLANA

Guerra Pachacama
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COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓ̂ AI^O
MEMORANDO N. 0250-CGP-GADPO-2023

JUIOWOMO W«tKni*U*>0
« CWU^

PARA;

FECHA:

ASUNTO:

Dr. Marco Solórzano Guerrero

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO

DELEGADO DE PREFECTURA

16 de marzo del 2023

Remitiendo información

CONSEDOG: 90357

En atención al memorando circular N®. 0826-SG-GADPO-2023, de fecha 07 de marzo
del 2023, referente al cumplimiento de las recomendaciones DEL INFORME DPO-0013-
2022 DEL EXAMEN ESPECIAL A LA FISCALIZACIÓN DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA, SU ADMINISTRACIÓN Y USO; Y, A LAS FASES PREPARATORIA,
PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, FISCALIZACIÓN DE LOS
PROCESOS DE CONTRATACIÓN LIC-GADPO-04-18, POR EL PERIODO ENTRE EL 2
ENERO DEL 2017 Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021.

En virtud de lo expuesto, adjunto al presente sírvase encontrar el informe elaborado por
el Arq. Roberth Álvarez y revisado por el Ing. Pablo Sichique Jefe de Proyectos
presentado mediante Informes NM1-RA-2023 y 027-PSV-JP-2023 respectivamente, en el
que se detalla la información de acuerdo al requerimiento

Atent

Sr. Willian

SUBCOORDINAD

Adjunto: 03 hojas hábiles

Elaborado por: Leda. Sandra /...

ir Gavilánez Guerrero.

iENERAL DE PLANIFICACIÓN
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PLANIFICACION
JEFATURA DE PROYECTOS

Informe Técnico

Consedoc

2GADP0-

A

GAPPO
027-JP-2023

16 de marzo del 2023

Para;

Asunto;

Observación:

Ing. Agustín Moncayo
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

INFORMANDO

En referencia al informe N.-11-RA-2023, suscrito por el Arq. Roberth Alvarez, de fecha
16 de marzo 2023, donde informa sobre el INFORME DPO-0013-2022 DEL EXAMEN

ESPECIAL A LA EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE
©RELLANA, SU ADMINISTRACIÓN Y SU USO; Y A LAS FASES PREPARATORIA,
PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUACÍÓN, RECEPCIÓN,
LIQUIDACIÓN Y PAGOS DE LOS ESTUDIOS, CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN
DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN LIC-GADPO-03-COP-201, RE-GADPO-
01-COP-2018; Y LIC-GADPO-04-COP-18, POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 02 ENERO DE 2017 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, remito
información reférinte a lo solicitado.

Partici )rmo a usted para los fines pertinentes.

(chique
PROYECTOS (E)
Marlene C. Firma

Asistente Administrativo

01 hoja

j'ñ

Orellana, construye su desarrollo
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PLANIFICACION
SfecC.ON0^A¿^_^^^j

1 fecha: .J.W

l moka: •••••—L'

GADPO

INFORME

TÉCNICO:

FECHA:

PARA:

ASUNTO:

11-RA-2023

16 de marzo 2023

Ing. Pablo Sichique
JEFE DE PROYECTOS

INFORMANDO

CONSEDOC:

EXT 89983

Memorando:
Secretaría General

0826-GADPO.

SG-2023
07-03-2023

En relación a la disposición precedente, acerca de el INFORME DPO-0013-2022 DEL
EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, SU
ADMINISTRACIÓN Y SU USO; Y A LAS FASES PREPARATORIA, PRECONTRACTUAL,
CONTRACTUAL, EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS DE LOS
ESTUDIOS, CONSTRUCCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE
CONTRATACIÓN LIC-GADPO-03-COP-201, RE-GADPO-01-COP-2018; Y LIC-GADPO-04-
COP-18, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 02 DE ÑERO DE 2017 Y EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2021; me permito indicar lo siguiente:

-  El informe antes indicado no emite recomendaciones que tengan que ver con las
actividades intierentes a mi cargo como Profesional de Planificación 4.

-  De la misma manera, el informe en cuestión no ha emitido recomendaciones

relacionadas a las actividades que se realizan en la Coordinación de Planificación.

RECOMENDACIONES:

El informe de cumplimiento de recomendaciones emitido por la Contraloría debe ser emitido
por los funcionarios a cargo del seguimiento y supervisión de procesos, Jefes,
Subcoordinadores o Coordinadores; de manera que puedan indicar las acciones tomadas ̂
en cada una de las unidades operativas, para dar cumplimiento a lo solicitadp pcjfpy p
Contraloría General de Estado. L ^

Particular que informo para los fines pertinentes ^

^ROBESTB ALEXAHDBR
ALVARBZ BALAZAS

Arq. Roberth Álvarez S.
PROFESIONAL DE PUNIFICACIÓN 4

ib■JO

Página 1 de 1
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QAPPO
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PARA

FECHA

ASUNTO

MEMORANDO CIRCULAR N» 0826-SG-GADPO-2023

COORDINACIÓNES GENERALES DEL GADPO
07 DE MARZO DE 2023

DISPOSICIÓN

En referencia al memorando N" 5029-MO-P-GADPO-2022 de fecha 31 de octubre de
2022, DISPONGO a ustedes señores Coordinadores remitir en forma URGENTE a
Preféctura hasta el 09 de marzo de 2023 en porcentaje (número) del cumplimiento
de las recomendaciones del INFORME DPO-0013-2022 DEL EXAMEN ESPECIAL A LA
EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y
FISCALIZACIÓN DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, SU ADMINISTRACIÓN Y USO;Y,
A LAS FASES PREPARATORIA, PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN.
RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGOS DE LOS ESTUDIOS, CONSTRUCCIÓN Y
FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN UC-GADPO-03-COP-201. RE-
GADPO-01-COP-2018; Y LIC-GADPO-04-COP-18, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 2 DE ENERO DE 2017 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021".

Información solicitada con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana y Control Social concibe a la rendición de cuentas como un
proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal que involucra a autoridades,
funcionarias, y funcionarios o sus representantes y representantes legales según sea
el caso que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la
ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la
administración de recursos públicos.

Para su mejor ilustración me permito adjuntar ef memorando en mención.

)r. Marco Solórzano Guerrero

SECRETARIO GENERAL ENCARG

DELEGADO DE PREFECTURA

ANEXO MEMORANDO N* 6029-MO-P-OADPO-2022

ELABORADO POR FANNV

CONSEDOC: 89983

7/VOcaJtyt
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GAI^O
MEMORANDO 096-CGN-GADPO-2023

El Coca, 15 de marzo de 2023

PARA: Leda. Fanny Toapanta
SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE

ASUNTO: INFORMANDO

CONSEDOC:

De conformidad al memorando circular N* 0826-SG-GADPO-2C)23, en el cual solicita remitir en forma
urgente el porcentaje (numero) del cumplimiento de las recomendaciones del informe DPO-0013-2022.
Bajo este contexto, me permito informar que la Coordinación General de Nacionalidades no tiene
observaciones dentro del informe en mención.

Atentamente,

liga. Miriarvtrromenga
SUBCOORDINADORA DE NACIONALIDADE
Elaborado por: Sani
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nacionalidades

O 8 MAR 2023
POR: "^fcS/PRECIBIDO PGR:,._-*3'PU

SS•hora. ^'

FECHA..
ASÚHtO

OHAS«jlOO CIRCULAR N° 082@-SG-GADPO-2Ó23

: COORDINACIÓNES GENERALES DEL GADPO
: 07 DE MARZO DE 2023
: DISPOSICIÓN

En reféféricla al nniémorando N° 'g|2|§|^®p®)j^lÍ®Ífi^ÍÍÍj§1
2022, OISPOHGO a ustedes se^6reCó9í?fP'"^0''^® fornia ll ̂

falliststa 0109^11 l^h porcentsyé (iiúméro)^dél cump
d

limiento
e las recó^méndaclonW~^r ÍNFÓRME bP0^013-2022 DEL EXAMEN ESPECIAL A LA

EJECUCIÓN, RECEPCIÓN, LlQUidACÍÓN Y; PAGOS PARA lA cÓÑSTRUCCIÓN Y
FISCALIZACIÓN DEL EDIFICIO ADMÍNlStRATIVÓ DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
OESCENT^LIZADÓ DE LA PROViNCIÁ DE ORELLANA, SU ADMINISTRACIÓN Y USO;Y,
A LAS FASES FRÉPAÍ^TbRlA, PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, EJECUCIÓN,
RECEPCIÓN, LIQÜEDACÍÓÑ Y PAGOS DE LOS; ESTUDIOS,I CONStRUCCiÓÑ Y
FISCAÜZKCíÓW DE LOS PRÓCEéOS DE CONTRATACIÓN UC.GADPO-03-ÓÓP-201, RE-
©ADPM-COPMS; Y UC-GADPO-04.COP-18, POR EL PERÍODO CÓMPRENDIDO
ENTRE EL 2 DE ENERO DE 2017 Y ÉL 31 DE DICIEMBRE DE 2021".

Información solicitada con la finalidad de dar cumplimiento a; la Ley Orgánica de
Participación Cíudádana; y ContrcííSÓcial concibe a lá corno un
proceso sisíemáíicoy deliberad&i ¡írteractiva que involucra a autoridades,
funcionárias, y füncipnános o sus rópresentárites y fepreséritántqs íégáíes según sea
el casQÍque esférí -py^ u obligúelos a ip^mar y soriiqtei^ a evaluación de la
ciu^dÉ^ía pqr? ías;íáccíCnes u ofriislones r^e^ gestión y en la
adminisírációh de récürsos públicos.

Para su mejor ilusífáción me permito adj'üntat ái memorancforéñ í^encióri,

( ¿^7 LfSi L, -Ljii ̂ 2

k. Marco Solórzano Guerrero
SEGREmraO GEMERAL ENCARGADO _
DELEGADO DÉ^PRÉFÍG||B- ' 2
ANBCO ÉE9/i6aANpO n^S029-|Vib-P-GAOPO-2022
ELABORADO POR FÁnÚY
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